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Primera.—El tipo del remate será de 6.806.475
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número
18000–6, clave 2436, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Que no podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 21 de diciembre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 25 de enero de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1998.—El
Magistrado–Juez.—El Secretario.—52.166.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid», de fecha 4 de septiembre de
1998, número 210, y en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de fecha 16 de septiembre de 1998, número
222, en el que se indicaban los señalamientos de
las fechas de subasta en el procedimiento ejecutivo
hipotecario número 592/1997, seguido a instancia
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», contra don Javier Letamendía Goitia y
doña Ana Rosa Alonso Regidor, se ha padecido
un error, debiendo señalar que la finca hipotecada
que sale a subasta no se encuentra sita en Madrid,
calle Pez Austral, 12, sexto D, sino en Madrid, calle
Pez Austral, 7, sexto D (antiguo 12).

Todos los restantes extremos del edicto son
correctos y se mantienen.

Madrid, 9 de octubre de 1998.—La Secretaria,
Carmen Calvo Velasco.—52.063.$

MANRESA

Edicto

Don José Ramón Navarro Miranda, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
312/1996, se siguen autos de declarativo menor
cuantía-reclamación de cantidad, promovidos por

«General Textil España, Sociedad Anónima», repre-
sentada por la Procuradora doña María Antonia
Martínez González, contra «Anglatex, Sociedad
Anónima», en los que, en resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
valoración, los bienes muebles embargados a «An-
glatex, Sociedad Anónima», para cuyo acto se ha
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 16 de noviembre de 1998, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, los licitadores en
el establecimiento destinado al efecto una suma igual
o superior al 20 por 100 del tipo de remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual al 20 por 100 del remate.

Cuarta.—Que únicamente el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Quinta.—Que, para el supuesto de que resultare
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda subasta el día 14 de
diciembre de 1998, a las doce horas, en los mismos
lugar y condiciones que la anterior, excepto que
el tipo de remate será el 75 por 100 del tipo de
la primera subasta.

Sexta.—Que, caso de resultar desiertas las ante-
riores subastas, se ha señalado la celebración de
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 de
enero de 1999, a las doce horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Bienes objeto de subasta

Materia prima consistente en:

292,51 kilogramos, hilo 167/32, Pol. sin número.
Tangli Cationic. Valorado a efectos de subasta en
327.611 pesetas.

6.511,1 kilogramos, hilo 100/32, Pol. Brill, 500
VH. Valorado a efectos de subasta en 4.948.436
pesetas.

735,3 kilogramos, hilo 1/25, Pol. Fame Fris
(Shantung). Valorado a efectos de subasta en
573.534 pesetas.

1.557,05 kilogramos, hilo 1/15, Flame 768 (Vol-
trega). Valorado a efectos de subasta en 1.214.499
pesetas.

283 kilogramos, hilo 170, Otex Nevado Fame.
Valorado a efectos de subasta en 283.000 pesetas.

1.780,87 kilogramos, hilo Ftsia. 2753 (F.9). Valo-
rado a efectos de subasta en 1.816.487 pesetas.

214 kilogramos, hilo Ftsia. 8889-7,5 NM acrílica.
Valorado a efectos de subasta en 218.280 pesetas.

480 kilogramos, hilo 167/30CS Cont. 400 V mate.
Valorado a efectos de subasta en 705.600 pesetas.

213,37 kilogramos, hilo 1/30 Trevira CS. Valo-
rado a efectos de subasta en 313.654 pesetas.

802,5 kilogramos, hilo 2/40, 100 por 100 Pol.
Buve. Valorado a efectos de subasta en 642.000
pesetas.

527 kilogramos, hilo 2/30, 100 por 100 Pes Buve.
Valorado a efectos de subasta en 421.600 pesetas.

593,5 kilogramos, hilo 2/20, 100 por 100 Pol.
Buve. Valorado a efectos de subasta en 474.800
pesetas.

124 kilogramos, hilo Flame 203 2/10 Buve. Valo-
rado a efectos de subasta en 183.520 pesetas.

5.315,3 kilogramos, hilo Flame Serreta 204. Valo-
rado a efectos de subasta en 7.866.644 pesetas.

322,82 kilogramos, hilo 1/40 Fidion. Valorado
a efectos de subasta en 284.082 pesetas.

395,1 kilogramos, hilo Fantasía 5726 220 DTEX.
Valorado a efectos de subasta en 584.748 pesetas.

1.517 kilogramos, hilo Serreta Brocato. Valorado
a efectos de subasta en 2.715.430 pesetas.

296,7 kilogramos, hilo Fantasía 220 DTEX. Valo-
rado a efectos de subasta en 439.116 pesetas.

571 kilogramos, hilo 70 1/C COTO, 100 por 100
Pentinat. Valorado a efectos de subasta en 571.000
pesetas.

614 kilogramos, hilo 7 1/C COTO-LLI 80-20 PK.
Valorado a efectos de subasta en 356.120 pesetas.

391 kilogramos, hilo 40 1/C Carda Fibrana-llana.
Valorado a efectos de subasta en 230.690 pesetas.

3.834,08 kilogramos, hilo 60 1/C Carda Fibra-
na-llana. Valorado a efectos de subasta en 2.185.426
pesetas. O 80 1/C Carda llana poliamida. Valorado
a efectos de subasta en 808.780 pesetas.

1.064 kilogramos, hilo 290/10/1, Pol. 100 por
100 Paralel. Valorado a efectos de subasta en
361.760 pesetas.

270 kilogramos, hilo 100-50-1, Daio 540 voltes.
Valorado a efectos de subasta en 183.600 pesetas.

Material acabado:

a) Crudo, consistente en:

12.900 metros de Crepp 150 crudo. Valorado
a efectos de subasta en 6.321.000 pesetas.

1.212 metros de Jac, cuadros, crudo. Valorado
a efectos de subasta en 872.280 pesetas.

709 metros de J.1500, crudo. Valorado a efectos
de subasta en 637.650 pesetas.

320 metros de J.1501, crudo. Valorado a efectos
de subasta en 288.000 pesetas.

b) Tintado, consistente en:

576 metros de Serreta Limo 1/10. Valorado a
efectos de subasta en 604.800 pesetas.

735 metros de Serreta Limo 1/17. Valorado a
efectos de subasta en 771.750 pesetas.

696 metros Serreta Limo 1/23. Valorado a efectos
de subasta en 417.600 pesetas.

927 metros de Serreta Limo 1/25. Valorado a
efectos de subasta en 584.010 pesetas.

646 metros de Serreta color pedra 1/17. Valorado
a efectos de subasta en 839.800 pesetas.

869 metros de Serreta, color gris 1/17. Valorado
a efectos de subasta en 1.129.700 pesetas metros
de Serreta color natural 1/17. Valorado a efectos
de subasta en: 839.800 pesetas.

379 metros de Serreta, color marrón 1/17. Valo-
rado a efectos de subasta en 492.700 pesetas.

346 metros de Serreta, color negro 1/17. Valorado
a efectos de subasta en 449.800 pesetas.

480 metros de Seda Rami 2/120, crudo. Valorado
a efectos de subasta en 912.000 pesetas.

170 metros de Seda 100 por 100, 2/200, crudo.
Valorado a efectos de subasta en 340.000 pesetas.

110 metros de Seda 100 por 100, 1/300, crudo.
Valorado a efectos de subasta en 330.000 pesetas.

Dado en Manresa a 3 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Ramón Navarro Miranda.—El
Secretario judicial.—52.082.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público para dar cum-
plimiento de lo dispuesto por doña Beatriz García
Noaín, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Martorell, que cumpliendo
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 60/1998,
promovido por el Procurador don Pere Martí Gelli-
da, en nombre y representación de Caixa d’Estalvis
del Penedès, contra don Santiago Marte Enrich y
doña María Carmen Balocas Velarde, se saca a
pública subasta por las veces que se dirá y término
de veinte días cada una de ellas la finca especial-
mente hipotecada por don Santiago Morte Enrich
y doña María Carmen Balocas Velarde que al final
de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 12 de enero
de 1999, al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad
de 18.000.000 de pesetas; no concurriendo postores,


